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SUMARIO: Día Internacional de la Mujer, a cele-
brarse el 8 de marzo. Declaración de interés par-
lamentario. Arnaldi. (36-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Arnaldi por el que se declara de interés
parlamentario la celebración del Día Internacional de
la Mujer; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 5 de marzo de 2002.
Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi. –

María del Carmen Rico. – Laura C.
Musa. – Beatriz N. Goy. – Irma A.
Foresi. – Mónica Kuney. – Nélida B.
Morales. – Aldo C. Neri. – Blanca I.
Osuna. – Claudio H. Pérez Martínez. –
Sarah A. Picazo. – Olijela del Valle
Rivas. – Rosa E. Tulio. – Domingo
Vitale.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la celebración
del Día Internacional de la Mujer que se conmemo-
rará el próximo 8 de marzo de 2002, en reconocimien-
to a la dignidad de las mujeres argentinas y de todo
el mundo.

Mónica S. Arnaldi.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad al

considerar el proyecto de resolución de la señora
diputada Arnaldi por el que se declara de interés
parlamentario la celebración del Día Internacional de
la Mujer; cree innecesario abundar en más detalles
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que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Silvia V. Martínez.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El próximo 8 de marzo de 2002 se celebrará el Día

Internacional de la Mujer.
Esta fecha ha servido como hito de la reivindicación

de los derechos civiles y políticos de las mujeres.
En homenaje a ello es que, en el distrito de Merlo,

provincia de Buenos Aires, como en otras ciuda-
des, se conmemora ese día en reconocimiento a las
mujeres, parte integrante de nuestra sociedad.

La fecundidad y la dignidad del ser humano des-
de sus orígenes ha necesitado de la concurrencia
del varón y la mujer, así lo testifican, a lo largo de la
historia la presencia de ambos en los acontecimien-
tos fundacionales de crecimiento. Muchas religio-
nes han redimido la igualdad ontológica del hom-
bre y la mujer, pero también es cierto que no siempre
se las ha escuchado.

Las ideas políticas no siempre fueron contestes
con esta realidad que como toda verdad se impone
a pesar de la oposición no inocente.

Muchas son las expresiones a favor que se han
conocido en el mundo y a lo largo de su desarrollo
histórico.

Sin la presencia de la mujer no sólo es imposible
la vida sino que tampoco sería posible develar la
profundidad de toda su riqueza.

La mujer no es alguien más, junto al varón, sino
que es en ella donde la verdad humana fecunda en
un hondo misterio. Sin su presencia todo estaría
inacabado y esa no fue, para los que tenemos fe, la
intención del Creador.

La mujer es presencia fecunda e imprescindible
para el niño, para el hombre, para los ancianos, para
la familia, para la sociedad, para la patria.

Por todo ello solicito la aprobación del presente
proyecto.

Mónica S. Arnaldi.


